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Cambio.

Cambios oficiale. del cU4 18 eH noviembrs ce. 1983

Este Ministerio ha resuelto:

1. Convocar becas en el Reino Unido --Becas Fl<~m¡ng"
.r:crnlng Awads.), en colaboración con el 8ritish Councii en

Normas de la convocatoria de .Becas Fleming,. (.. fhmling
Awards.. ). en el Reino Unido, para el curso 8c.l:l.démi(;o 1984·

1~, en desarrollo del plan de formación de personat
investigador .

l. Plazo t4e solici.tud.

Las becas convocadas habrán de solicitarse a partir del dis,'
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el -Bo
letin Ofidal del Estado. y hs,sta el die. 15 de diciembre de 1983

n. Requisitos de los solidtantes.

Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes re
quisitos;

al Poseer la nacionalidad espai'lole.. Si ésta es adquirida.
ha de hallarse, efectivamente. concedida y .no en tramil.ación.

bl Estar en posesión, en el. momento de finaüzar el plazo
de presentación de solicitudes {l5 de diciembre de 1983}. del
grAdü ::rl Oo<.:tor. del grado de Licenciado por Facultad Uni
ven¡ '.d'·,~ o del ~tulo de Ingeniero o ArquItecto por Escuela
TéGlI:: <~ Superior. En este- último caso será suiiciente estar en
COIl·:l,.;.unes de obtenerlo en la fecha fil'U\l de presentacion an-
tes ~It.ada. ~ _

Ld. obtenciÓn del grado no será imprescindible en el caso de
solÍ¡;.ítar una beca,del programa complementario.

Los estudios efectuados en el eJttranjero o en Centros espa.
ñoles. no estatales, deberán ser pre.via.mente convalidados o
reconocidos. •

A efectos de la percepción de la dotación económica men·
sual, la. categoria académica -de los solicitantes select.:lona·
dos quedará establecida conConrie a la que posean el dia de
terminacióII" del pieza de solicitud.

el Poseer un buen conocimiento del idioma inglés, tanto
oral como escrito. acredItado mediante la realización j:~ las
pruebas fijadas por .The- Eng1ish Language Testing Service..
(ELTSJ. •

No se tendrá en cuenta le. solicitud del candidató que en el
momento de su preseRtación no posea los conocimientos de in
glés sufioientes para seguir sus estudios en el Reino Unido SiD
dirlculta.d. ~ , <-

dl Certificado o documento. da admisión en el Centro bri
tánico elegido. Si en el momento de cumpllmentar la solicitud
se. encueotra. en fase de tramitación deberé. acompañarse f~

tocopi6 l1e la correspoadancia mantenida con lq,s autoridades
académicas o responsables del Centro de referencia. El plazo
n:.áximo de presentación de este documento termina el día 31
de diciembre de 1983· . ' t

e) Ha el- caso, de que- el solicitante desee realizar UD t~

baiO de investigación que haya de servir paca la consecución
de la tesis doctoral espallola, acreditar, mediante infonne del
Director de la misma en Espai'la, la utilidad derivada de lle
var a cabo aquél en el Reil)o Unido.

m. Dotaciones de las bÉlcas convocac::tos.

La beca com~~ende:.

l. A9ignación meOoSual de 350 libraa esterlinas p&ra Licen·
ciatklrA~ Ingenlero¡. y Artlwtectos e Investigadores J profeaio
na] ... de las Bella¡ Artea y de la Músi~ J d.e 450 libras eS\8t",.
Unas para DoctorE\&. ., .

~ Gastoa de matricule. para loa lJcenciados, Ingenieros '1
_..rquitectos e Investígadorea y r.rofesíonalea da las Bellaa Ar·
tes y de la Música y gastos de aboratorlo para Doctor66. .

3. Billete de ida y vuelta, o importa equivalente, entre lo.
-aeropuertos más próximos al domicilio habitual del beneficia

rio y su lugar de destino por 111. ruta más directa y en clase.
turista. ..

4. Servicios de Seguridad So~tal, a través' del .Student
Health Scheme. o del .National Health Scheme,., según 108
casos.

5. Una ce.ntidad -pa.ra libros y viaLeada estudios en Gran
Bretaña, a valorar por la Comisión de Selección.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1a83.-P. D. {Orden de 27 de

marzo de 1982.) el Director general de PohOca Cientlfira, Emi
lio Muñoz Ruiz.

Ilmo. Sr, Director general de Política Cientifica.

ANEXO

f ~ 'fu. de acuerdo con los siguientes programas y con arre~lo

Q las nornHiS que se COl.ltienen en el anex.o de esta Orden.

11 Progra.na general, destinado a Licenciados, Ingenieros
y ArqUitecto! -con o sin grado de Doctor-, por Facultad Uni
vf!l'sit>lria o Escuela Téloka Superior y dedicados a la inve&-
¡.,ga-itJn o a la educación. ~

12 Prl)~rama complementario, dirigido espeúolmente a loa
Jovpc,l.igi"\dores y profesiona.les de las Bell&s Artes y de la Mú
sica

2. Qu~da. autorizada la Dirección Ceneral de Política Cien
tífica p<tra arJoptar las medidas necesarias para el cumpli
miento de la pres<:!nte Orden ministerial, que entrará en 'igor
al dia siguiente de su publicación en el «Boletín OÍlcial del
ú.el Estado,..
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BANCO DE ESPAÑA

. Mercado de Divisas

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Divisa' convertible.

1 dólar USA _
1 dólar canadiense .
1 franco francél. .
1 libra. esterlina _•.. _ .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas :- .
1 florin holandéa _ .
1 corona sueca .••.....•....•_ .
1 corona danesa ~ _.............•
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriAooa ~ .
100 escudos portuguesea .
100 yens iapone~es _ .

ORDEN da 15 de nOViembre dB 1983 por la que S6
convoca.n beca.s sn si Reino Uni.do ( ..becas Fle
ming.), en colaboración cOn el British Council en
España. •

Ilmo. Sr.: En aplicación ele lo establecido en 1& Orden mi·
nisterial de 30 de septiembre de 1983 {.Boletín Oficial del Es
tado_ de 14 de octuore}, que fijaba el calendario de convoca·
torta de becas en desarrollo del Plan de Formación de Peroontt.l
In.ve:.tigador j.,. y considerando que la formación y perfecciona
miento de ~ro.fesor:e.. e Investlgadore8 en Centros brital1i~üs
puede contnbwr efIcazmente. al desarrollo de la investlgución
ti. la cooperación científica. técnica y educativa y a estrechar lo~
lazos culturales entre ambos países,
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h::'ci~'Gdo en su articulo 1 e los componentes a los que se re
J':cre la fA.bricación mixta entre los que se encuentran las loco
motor",s di:' más de 4.600 kw de poteI1cta.

Por Hpsu!ución de la. Dirección General de PallUca Aran
celaria e Importación de 16 de noviembre de 1982 (.Boler;n
Oficial del Estado. de 6 de enero de 1983), se concedieron a las
Err.pfto'sas _Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles. ICAF"J
"Material .'i Construcciones, S. A .• (MACOSAJ, -Westinghous-e,
Sacil'dad Anónima_, y eGeneral Eléctrica Españr>la, S. A.-,
conjunta y 50lidariamente, los beneficios del régimen de fabri
cación mixta para la construcción de. 28 locomotoras eléctrica'S,
tipo BBB, serie 251, de 4.65U kw de potencia.

Persistiendo las razones y circunstancias técnicas y económi
cas que aconsejaron la conceSión de la autorización. particular
de 16 de noviembre de 1982, resulta conveniente ampllar su
plazo de vi,;:encia. .

En consecuencia. y de acuerdo con el informe de la Direc
cian GenE'ral de Indus.trias Slderometalúrgica.s y Navales de tiJ
de septiembre de 1983. esta Dirección General de Politica Aran
celaria e [mportación ha dispuesto:

~Se prorroga por dos añol. con efectos & partir de la fecha
de su caducidad. la autorización·particular. de le de noviembre
de 1982 otorga.da a las Empresas cConstrucciones 'f Auxiliar de
FE:frocarriles. (CAF) ••Material y Construcciones. Sociedad Anó
nima. lMACOSA) .•Westinghou98", S. A._, y -General Eléctrica
Española. S. A.• , conjunta y. solidaI1a.mente. para la construc·
ción. en régimen de fabricación mixta, de locomotoras eléctri
cas de mas de 4,600 kw de potencia.•

Madrid, 18 de octubre de 1983.-EI Dtrector general. Aniceto
\Ioreno Yforeno.
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